
Niímero Í53 . Sábado 27 de Junio. Año de 1868. 
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DE LA PROVINCIA DE 
. i 

.toltnfJiA 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
jertarse en los BOLETINES Or ICULKS se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
aarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden den de abril de 1 8 3 9 ) . --.oír 

S B PUBLICA TODOS LOS D I A E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

PRF.CIOP DE soscniciowr—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fu*-ra de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 Í el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 8 reales. \ 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de .as mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
c o n t i n ú a n eo iesta corte, sin oovedad en 
cu importante salud. 

_ L l 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

LEY. 

D o n a Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución, Reina de las Espadas. 
A todos los que las presentes vieren y 
enlendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Se declaran exentas 
de pago del derecho hipotecario durante 
los c i n c o anos siguientes al de la prime
ra enajenación las veolas y reventas de 
las fincas que se destinen ó que actual
mente constituyan colonias agrícolas y 
poblaciones rurales, y libres por igual 
plazo del pago de los derechos de. ,sace-
sion. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to-
«IVÍS sus partes. 

Palacio 29 de mayo de 1 8 6 8 . - Yo la 
Reina.—El Ministro de Hacienda, Manuel 
de Orovio. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L O R D EN. 

Negociado^. 

Vista la expo icion elevada por varios 
propietarios de las antiguas Escribanías 
numerarias de esla cérte, en solicitud de 
que se declare que las regias que com
prende el Real decreto de 29 de noviem
bre de 1867 no limitan los derechos de 

los dueños de oficios de la fe pública en 
cuanto á la facultad de proponer sustitu
to para el desempeño de las actuaciones 
judiciales: 

Vista otra esposicion á nombre del 
Conde de Solterra, solicitando que se de
termine que, no obstante lo dispuesto en 
el n ferúlo Real decreto, los dueüos de 
Escribanías de actuaciones pueden usar 
del derecho que sus títulos les conceden, 
ó presentar cuando menos quien lassirva 
por una sola vez y como medio de indem
nización, según so verifica con las No
tarías: 

Considerando que las disposiciones le
gales vigentes han respetado y reservado 
los derechos de los propietarios de oficio 
de las expresadas ciases, sin que el cita
do Real decreto de 29 de noviembre de 
1867 en su espíritu y en su letra los ba
ya limitado en manera alguna, refirién
dose única y esclusivaménte á las Escri
banías de actuaciones de libre provisión 
del Gobierno en los casos que las aten
ciones del servicio lo exijan, con arreglo 
álos artículos 42 del reglamento de Juz
gados de 1.° de mayo de 1844, y 4.° del 
apéndice al reglamento de 30 de diciem
bre de 1862, dictado pai a el cumplimien
to de la ley del Notariado: 

Considerando que la única limitación 
en todos casos es U necesidad de la pro
visión de la Escribanía, la cual solo debe 
tener lugar cuando no se halle cubierto 
el número asignado á cada Juzgado, ó 
cuando el servicio exija imperiosamente 
la provisión: la Reina (Q. D. G ), decon
formidad con lo consultado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado, se ha serfido resolver que 
para la provisión de las Escribanías de 
atuaciones judiciales se observe el si
guiente, orden de preferencia: 

1 . ' : Los propietarios de oficios de la 
fé pública judicial, renunciando la in
demnización al tenor de lo dispuesto en 
el articulo 6.° de la leyde 22deestemes. 

2.° Los dueños de las antiguas Escri
banías numerarias del mismo punto en 
donde exista la vacante, quedando rever
tida al Es ado la parle del oficio relativa 
á la fé judicial, y/eservada al propieta 
rio la facultad referente á la fé extrajudi-
cial. para hacer de esta última el uso 

r<0flfij(D8JflUV/ £"i >t) 

conveniente, con arreglo alas disposicio
nes videntes. 

Cuando concurran dos ó mas dueños 
de oficios de la clase es presada en este 
artículo, el Gobierno elegirá según las 
condiciones del oficio y circunstancias 
del caso. 

3.° Los Escribano s de diligencias, por 
orden de antigüedad, que existen actual
mente en Madrid, procedentes de la su
primida clase de dicho nombre. 

4.° Los d-mis a^p¡ranles, observán
dose, en todo caso-, pa ra !a provisión de 
las Escribaoías de actuaciones judiciales 
las demás reglas establecidas por Real 
decreto de 29 de noviembre de 1867. 

De Rea) orden lo digo A Y para su 
conocimiento y efectos consigo ¡entes. Dios 
guarde á V muchos anos. 'Madrid 
2o de mayo de 1868.—Roncali."—-Señor 
Regente de la Audiencia de. 

SEGUR DA SECCIÓN. 

] GOBIBRNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID 

. Sección de Fomento.—Esposicion Arago
nesa. 

La Junta directiva encargado de pro
mover y facilitarlaconcurrenciadeespo-
sitores á la Esposicion queha de celebrar
se en la capital de Aragón en el oloúo 
próximo, ha circulado al efecto el siguien
te acuerdo. 

• Junta directiva de la Esposicign Ara
gonés*.—Habiendo recurrido a esta Jun
ta varios espositores solicitando que se 
amplíe el plazo de 1.° de julio para pre 
sentar la ñuta que previene el art. 5.° 
del Reglamento, en sesión de este dia ha 
acordado que se prorogae hasta el dia 
i.° de agosto próximo. 

V a r i o s ganaderos que» desean concur
rir á la Esposicion Aragonesa han hecho 
presente á la Junlalaconvenienciadeque 

i la Esposicion de ga"as se reduzca á 15 
dias; y considerando muy aten libles las 
razones aducidas, se ha acordado que los 
animales vivos se reciban en el local il
la Esposicion desdo el I.° hasta el 4 de 
octubre inclusive, y que sus duefios los 
retiren el dia 20 del mismo pes . 

Asimismo la Junta tn dispuesto hacer 
presente al público, que las empresas de 
caminos de hierro españoles han conce
dido la rebaja del 50 por 100 en la tarifa 
de trasporte de los objetos destinados á 

la Esposicion; y para disfrutar de esta 
franqdicia, la Junta remitirá á los intere
sadas oportunamente, cerificados espedi
dos en vista de las hojas de- inscripción 
que los m sraos hayaa enviado á esla 
Junta, cuyos certificados deberán sor en
tregados en la estación donde se facturen 
los bultos, para acreditar lacalidan de es
positores. 

. Por último, á solicitud de la mencio
nada Juuta, ha sido declara lo por Real 
orden d« 20 de mayo ú¡linio depósito 
comercial e¡ recinto do la Esposicion, y 
en su cousecuencia libre de derechos 
arancelarios la importación délos artícu
los extranjeros destinados á la Esposi
cion. ' f 

Lo que por acuerdo dé la Junta direc
tiva, se poneen conocimiento del público. 

Zaragoza 8 de junio de 1868.—El Pre
sidente. Alberto Urries.—lü Secretario. 
Mariano ülrilla. 

Y se publica en este Boletín Oficial, 
para conocimiento do los espositores, á 
quienes interesa. 

Madrid 20 de junio de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio BerrlB. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.° Nú
mero 5519., j 

El dia 9 del actual fueron robadas 
tres caballerías, cuyas señas se espre
san á continuación, en el pueblo de 
Donvid >s, provincia de Avila,! recayen
do sospechas en unos gitanos. 

Lo que se iuserta en este periódico á 
fin de que por los Alcaldes de los pue
blos de esla provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad se 
proceda á la busca de dichas caballerías 
y captura de los delincuentes, remitien
do unos y otros en el caso de q >e sean 
habidos, á disposición del Juzgado de 
primera instancia del partido de Aré-
valo. . • 

Una pollina de pequeña alz%da, eíad 
6 años, pelo largo y de pocos dias es
quilada. 

Un polüoo, pelo pardo, alzada regu
lar, andarín, edad 3 años, sin herrar y 
rozado en las manos de la traba. 

Otra pollina, pelo negro, alzada pe
queña, de •"> á 4 añ>s, sin herrar y 'un 
poce herida en el espinazo á la parle de 
atrás. 

Madrid 23 ie junio de 1868. 
B\ Gobernador, 

JF. Ignacio Berrls. 
| 



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

C O N T A D U R Í A D E LOS FONDOS DEL P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . 

MES DB JULIO DEL A3O ECONÓMICO DE 1868 i 1869. 

DMRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme a lo pre
venido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de ¿0 
de setiembre de.4865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha. 

A r t í c u l o s . 

4.° 

A r t í c u l o s . 

4/ 

5/ 

5 / 

4.* 
2.° 
3.* 

4 / 

5 / 

t.° 

2/ 

5/ 

Ji QV 

2.* 

SECCIÓN PRIMERA.—Gastos 
obligatorios. 

CAPITULO I. — Administra
ción provincial. 

Personal de la Diputación 
Consi-jo provincial. . . . 

ídem de la Comisión de exa
men de cuentas municipa-

i les y de Pósitos 
Material déla Diputación, Con

sejo y Contaduria de fundos 
provinciales 

Idein de la Comisión de exa
men y cuentas municipales 
y de Pósitos 

Sueldos del Archivero y del De
positario de fondos provincia
les. . . . . . . . . 

Ídem de los empleados y de
pendientes de las Comisiones 
especiales 

¡Mu .erial de estas Comisiones, 
¡sueldos de los Arquitectos pro

vinciales y de sus delinean
tes. 

ídem de los Médicos .de baños 
y aguas minerales. . 

dem de empleados del ramo 
de Montes con arreglo á la 
lei¡ de Guardia Rural. . . 

CAPITULO 11.—Servicios ge
nerales. 

Gastos de quintas. . . . 
ídem de bagajes. . . . 
ídem de impresión y publica 

cion del Boletín Oficial. 
ídem de elecciones de Dipula-

dos provinciales 
ídem de calamidades públicas. 

CAPITULO lll.-Obrat públi
cas de carácter obligatorio. 

Personal de las obras de repa
ración de los caminos, b a r 
c a s , puentes y pontones no 
comprendidos en el plan ge 
neral del Gobierno. . . 

Material para estas obras. . 
Personal de las obras de con

servación de los caminos, 
b a r c a s , puentes y pontones 
que se hallan en el mismo 
caso 

Material para las mismas obras. 
Gastos de construcción, repa 

ración y conservación de las 
travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan ge
neral del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario pa
se de 8000 almas. . . 

Gastos de construcción de un 
-presidio correccional en ía 
capital de provincia. . . 

Gastos de reparación y conser
vación de las l i n c a s provin
ciales 

CAPITULO IV.—Cargas. 

Contribuciones que correspon 
den á los bienes de la pro 
viocia 

Pensiones concedidas legal
mente 

[Intereses y amortización del 
empréstito de 6 millones apro 
bado en 1.° de abril de 1837. 

Artículos. Total 
! 

Total 
— por capítulos. por secciones. 

Escudos. Escudos. Escudos. i l . # 

i 2. # 

2.670 

450 

683 

150 

400 
25 

1.100 

400 

15.000 

2.000 

1.100 

2.000 

20.575 

Total 
por ^ccioei.3 

5.100 

3 / 

4 . # 

5* 

6.° 
7.° 

4 • 
"i 
2 / 

3 / 

4 . -

5. a 

.i • ! 
6.* 

Obligaciones ó contratos cele 
brados con la debida auteri-
zacioo. . . . . . 

Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de 
justicia 

CAPITULO V.—Instrucción 
pública. 

Junta provincial del ramo, per
sonal y material 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . . 

Subvención ó suplemento que 
\ abona la provincia para ei 
j sostenimiento de la Escuela 
/ normal de Maestros. . . 
¡.ídem id. id. de la Escuela ñor-/ 

mal de Maestras 
Sueldo del Inspector provincia) 

de primera enseñanza. . . 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el 
sostenimiento de Ja Acade
mia de Bellas Artes, . . 

Biblioteca provincial. . . . 
Museo provincial 

5.000 3.000 

4/ 
2.* 

Único. 

Único. 

2/ 

6.100 / 6.100 

CAPITULO VI.— Beneficencia. 

Atenciones de la Junta provin
cial 

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales 

dem id. id. de las casas de 
Misericordia 30.000 

dem id. id. de las casas de 
Expósitos . . . . . . 

dem id. id. de las casas de 
Maternidad. . . . . 

dem id. id. de las casas de 
Huérfanos y Desamparados. 

CAPITULO VII.— Corrección 
pública. 

3'»a»»i»i?uí, ' • < ' "vnú '»¿u<> I 
Gastos de cárceles. . . . 
ídem de Establecimientos pe-

n a l e s 

CAPITULO V m . — I m p r e 
vistos. 

i ir . ^> ..¿¡loaialnii i». whn'Mit: 
Para los gastos de esta clase 

que puedan ocurrir- . . . 

SECCIÓN SEGUNOA.—Gastos 
voluntarios. 

CAPITULO I.—Fundación y 
construcción de ñutióos Estable

cimientos. 

Cantidades destinadas á la fun
dación ó construcción de 
nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública 

CAPITULO JL—Carreteras. 

Subvenciones para auxiliar la, 
construcción de carreteras] 
comprendidas en el pian ge 1 

neral del Gobierno. . . . 
Construcción de carreteras que^ 

no forman parte del plan ge
neral del Gobierno,. . . . 
.. ¡» > i . . i: '.fíll/j ?j:Úl,'. 

CAPITULO m.—Obras di
versas. 

1.000 

I 

1.000 

• - \ -\ 
DI> nodoí) 

Único ¡Subvencione! para auxiliar lai 
construcción de obras, ya' 
corran á cargo del Estado ól 
de los Ayuntamientos. . .1 



Artículos. 

tilico. 

¡RJTP ÍOUJJI 

ifii» füí t*¿í u« a» óhnim 

CAPITULO I V . — O í m 

Cantidades destinadas á obje
tos dé interés provincial. . 

SECCIÓN TERCERA.—Gastos 
adicionales, 

.ivtnvr <fun*¡fji &t na i&inn */ L 
CAPITULO ÚNICO.—Resultas 

feor adiete»» di ejercicios cer
rados. 

Obligaciones pendientes de pa
go en 30 de setiembre de 
186 , procedentes del pre
supuesto anterior. . i . 

ídem id. en la misma fecha 
procedentes de presupuestos 
anteriores 

Artículos 

Escudos. 

300 

Tota 
por capítulos. 

Escudos. 

300 

ÚVt fct>] ti 

mi 

Total 
por seccione». 

Escudos. 

Total general. . . . . . . . . 66.07o 

Sesión del1 dia % de junio de 1868.—El Consejo provincial, ejerciendo funciones 
ae ia imputación, aprobó ia presente distribución de fondos. - E l Gobernador, Juan 
goacio Bernz.—El .Oficial mayor Contador, Ignacio Soler. 

R ^ — , • i - i : . J oinojaA .'4»ii¿o 

UctOtantuid eh 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA. ^ U B L I C A D E 

LA PROVINCIA D E MADRID. 

Tercera sección.—Propiedades del Es-

uto .í.'wf ¿8381 ííU oc^inónaj''oft/v IB 
A las doce de la mafiana del dia 5 de 

julio- próximo, se celebrará en la -respec
tiva casa consistorial de los pueblos que 
á continuación se esprésan, subasta en 
pública lioitacion para el arriendo de 
varia» fincas e. clavadas en la jurisdic
ción de los mismos, á saber: 

En Navalafuente para el arriendo de 
un prado, un linar y cuatro tierras por 
término de cuatro aflos y tipo de 12 es
cudos renta anual. . ..-,,/{ 

En Mangiron para la de un prado y un 
huerto, por igual término de anos, y 
bajo el tipo de '20 escudos. 

En Robledillo de la Jara,, cuarta su
basta para el de varias tierras proceden
tes del clero y c a p e l l a n í a s de Animas, 
por tres años y tipo de nuevo, reducido á 
8 escudos y 640 milésimas. 

En Berzosa, cuarta idem para el de 
otras tierras procedentes del cloro y cape
llanía de Animas, por igual número de 
años y tipo de nuevo reducido ¿ 12 es
cudos 960 milésimas. 

Se celebrará asimismo cuarto remole 
en esta Administración. á la vez que en 
la casa Ayuntamiento de Robledo de 
Chávela, á las doce de la mañana del 
dia 4 del espresado mes de julio para el 
arriendo de la labranza de San Benito, 
por término de cuatro aflos y tipo de 
nuevo reducido á 144 escudos anuales. 

Los pliegos dé condiciones para las 
espresadas subastas se hallan de maní-
fie lo en esta Administración y en la res
pectiva Secretaría de Ayuntamiento dé 
los indicados pueblos, don doran pasa á 
examinarlos los que deseen tomar parte 
en alguno délos remates. 

Madrid 23 de junio de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

FABRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Autorizada esta Fábrica para adquirir 
en pública licitación setecientas arrobas 
de carbón vegetal que necesita durante el 
afloeconómico de 1868 á 1869, con aplica
ción á los servicios que le esta n encomenda 
d o s . dicho acto tendrá lugar con arregloal 
siguiente pliego de condiciones.aprobado 
por la Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías en 16 del actual. 

i .* La Hacienda contrata por medio 
de subasta pública la adquisición désete-
cíenlas arrobas de carbón vegetal que ne-
cesilaparael objeto y en el p e r í o d o . a r r i b a 

mencionados. 
2.* El1 carbón ha de ser de encina, 

limpio y sin cisco ni tierra al u n a y con
forme en todas sus condiciones con la 
muestra que se pondrá de m a n i f i e s t o en 
este establecimiento. 

3 / £1 precio máximo decada arroba 
decarbon se fija en la cantidad líequinien-
tas milésimas. Serán desechadas las pro
posiciones que excedan de este tipo, que 
se establece á la baja. 

4 . a El contratista quedará obligado á 
suministrar, al precio de remate, mayor 
número de arrobas si las necesidades 
del servicio lo exigiesen. En el caso ele 
que la Administración no necesitase el 
número que se fija en la condición l . \ el 
rematante acepta la obligación de atener
se por completo á los pedidos que la mis
ma le baga, ain derecho á reclamación 
alguna, por grande que sea la diferencia 
entre el número calculado y el de los pe
didos. 

5.* Las entregas, tanto ordinarias 
como extraordinarias, si las hubiese, se 
v e r i f i c a r á n á los seis dias del pedido he
cho al rematante. 

6.» S i el contratista demorase las en 
tregas mas de tres dias, á contar desde 
la fecha en que debe hacerlas, según la 
condición anterior, la Fábrica, á fío de 
que el servicio no sufra e n t o r p e c i m i e n t o 

alguno, quedará en libertad de a d q u i r i r 

por cuenta y riesgo del rematante las 

cantidades que necesite, abonando su im
porte con cargo á la fianza que este hu
biese prestado en garantía de su com
promiso. 

7.' Las entregas serán reconocidas, 
á su presentación en la Fábrica, por los 
señores Adminislrador-gefe, Coolador y 
Director facultativo, desechándose en el 
acto, total ó parcialmente, >¡ el articu
lo no reúne las condiciones estipuladas. 

8 / Serán de cuenla del contratista 
los gastos de carga, conducción, descar
ga y todos los que puedan originarse 
hasta la entrega del artículo en la Fá
brica. 

9.* La subasta se verificará en la 
misma el da veinte y nueve de julio pró
ximo, á las doce de- su mañana, bajo la 
presidencia del señor Adminislrador-geíe, 
asociado de los señores Contador del 
establecimiento y Escribano de Hacienda. 

10. Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por 9) orden con que sean en
tregadas. 

11- Las proposicionesdeberán hacer
se en pliegos cerrados y estar redacladas 
con arreglo al'modelo que se inserta aJ 
final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pago que, acredite la en
trega en la ('.aja general de Depósit s de 
la suma de diez y ocho escudus en metá
lico, ó su equivalenieenpapeldel Estado, 
que será admitido al tipo que establecen 
las disposiciones legales. <> al de laúlti-
nacotizacíou en los «.fictos públicos que 
no lo tengan fijado por dichas disposicio
nes siempre que en este último caso 
acompañe la póliza de su adquisición en 
la Bolsa. Serán consideradas como nulas 
las proposiciones queno reúnan estos re
quisitos. 

i 2. Dada la hora se anunciará por el 
Escribano quedar terminado el acto, y 
leídas en altavoz las proposiciones por el 
Presidente, se adjudicará por el mismo 
el remate en favor de la mas beneficiosa 
para los intereses'del Estado. 
. 13. En encaso de haber dos ó mas 

proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entre los firmantes de ellas una licita
ción oral por término de quince minutos, 
adjudicando el remate en favor de la mas 
beneficiosa para ía flaciénda; y si esta 
licitación oral no diese resultado quedará 
el servicio por cuenta del Orinante de la 
proposición presentada con prioridad. 

14. El documento de depósito deque 
habíala condición I I será devuelto a) fi
nalizar el acto á los autores délas propo
siciones, desechadas, reservándose el .11 
mejor postor, el cual lo ampliará hasta 
la suma de treinta y seis y escudosen me
tálico ó su equivaleneen papel del Estado, 
queseráadmitido eo los térmioosque fija la 
expresada 1 1 / condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del r e 
ina (a ule. hasta ia total entrega del articulo 
contratado. 

15. Concluida la subasta, se estende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los señores Presidente, Contador y el . 
rematante; y autorizada por el Escriba-? 

! no, se elevará con el expediente de su 
1 referencia á la superior aprobación, sin 

la cual no tendrá efecto ia adjudicación 
definitiva. 

16. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación; ampliar el depósito do que 
habla la condición 14. y otorgarescrilura 
pública ante el Escribano da Hacienda, 
dentro de los ocho dias siguientes al de 
la fecha en que se le participe la aproba
ción. 

17. Por medio de esta escritura el 
rematante renunciará á lodos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falla de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exigi
rá por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art. 11 ,Je la ley de Conta
bilidad. 

18. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de fe
brero de 1852 é Instrucción de lo de se
tiembre del mismo ano. 

19. Serán de cuenla del rematante 
1( s gastos que ocasione el otorgamiento 
de la escritura deque traían íascondicio-
nes anteriores. 

20. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
laespritura; impidiera que isla tuviese 
efecto en el plazo que sesenala, ^decla
rase no poder cumplir su compromiso, 
aun üespu s ae hab*r ompi*zadoá llenar
le, se tendrá por rescindido el contrato,. 
. . . . 
a perjuicio suyo. 

21 . Comoconsecuenciadeeste hecho, 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que bu-
mese entre ambos remales y satisfacien-, 
do ademas los pe juicios ocasiona los ala 
Hacienda por la demora del servicio. 

22. En el caso de que no se presen
tasen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante. 

23. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión dol emirato, se resolverán 
per los tribunales ordinarios, después 
de apurados los trámites (administra
tivos. 

24. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la caja de ta 
Fábrica, á medida que vaya haciéndolas 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 9 de junio de 1868.—El Ad
ministrador-?; efe, Mariano Romea. 
¡ -ib JP i?i- iii^u f*i uaiB^r. KÜÍ>I^Í\ obela** 

Modelo que se cita. 

Don vecino de.....que vive calle 
de.....número...cuarto...se compromete 
á suministrar á la Fábrica Nacional del 
Sello LAS seiscientas arrobas de c¡»rbon ve
getal que marcan los anuncios publicados 
en Maceta d l̂ Gobicno, fecha (ó&V 
ictin 0'ftcíal'ÍQ la provincia ó Diarioofi-
cialdeabftosde Madrid, fecha....); confor
mándose en un todo c-m el pliego decon-
diciones respectivo, y por la canliJad de 
(en letra) por arroba; á cuyo fin acora1, 
paña el documento que acredita haber 
efectuado en la Caja general de Depósi
tos el de (en letra) necesario para optará 
esta subasta. Madrid (fecha y firma). . 
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PROVIDENCIAS JUDlGUI ES. 

Juxgado de primera instancia del distrito 
de Buena vista. 

•5t?p *h ol.fcCi, •: i.» lüüquifi in<.'Iai/jU«!ini 
Yo el infrascrito Escribano de actuado -

nes del Juzgado de prim ra instancia 
del distrito deBuena-visla de esta ca
pital, etc. 

Doy fó: Que en dicho Juzg ido y por la 
Escribanía de mi cargo se han seguido 
los autos promovidos á instancia de don 
Francisco del Hoyo y Ortiz. sobre que 
se le declarase heredero y legitimo su
cesor de los vínculos fundados per dona 
Geronima Rubioat y dona Ana Espinosa, 
en los cuales se ha dictado els'guieote 

Auto en vista.—En la villa de Madrid, 
á 19 de junio de 1868 El seflor don 
Ramón Gunzalez Luna, Cab.llero Co
mendador de la Orden Americana de 
Isabel ta Católica y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena-vista de esta 
capital: tíabiendo visto este espediente 
de jurisdiccio i voluntaria, promovido á 
instancia do don Francisco del Hovo y 
Ortiz: 

Resultando que con presentación del 
poder y varios documentos, acudió en 
15 de seliembro del ano pasado de 1867 
á este Juzgado don Santiago López Do
mínguez, á nombre de don Francisco del 
Hoyo y Ortiz, en solicitud de que en vis
ta de los docomeutos presentados y pió 
vios los llamamientos establecidos por la 
ley, se declarase en su dia á su princi 
pal. ó sea el don Francisco del Hoyo y 
Ortiz, heredero y legitimo sucesor délos 
vínculos que fundaron dofla Gerónima 
Rubinat, en su testamento otorgado et 
dia 6 de abril de 1671, ante Juan de 
Azaróla, Escribano que fué de esta corte, 
y dona Ana de Espinosa: 

Resultando que admitido que fué di
cho escrito, se acordé citar y llamar por 
medio de anuncios en los periódicos ofi
ciales y término de sesenta días á los 
que se creyeran con algún derecho á los 
bienes, juros y demás electos carréspon-
dientes á los vínculos que fundaron dofla 
Gerónima Rubinat y dofla Ana de Espi
nosa: 

Resultando que finalizado el términode 
los sesenta días, se volvió á llamar nue
vamente por los periódicos oficiales por 
otro de treinta dias, á los que se creye
ran con algún derecho á los bienes que 
sobre los vínculos fundados por las cita
das señoras existían, sin que en ninguno 
de I03 llamamientos hechos se haya pre
sentado persona alguna á usar de su de
recho: 

Resultando que comunicados los autos 
al Promotor fiscal en representación de 
los ausentes é ignorados, evacuó su dic
tamen, del cual se dio comunicación al 
actor: 

Considerando que según resulta del 
documento obrante al folio 27 y siguien^ 
tes, que comprende el testamento y 
codicilo que otorgó en 13 de enero de 
1841 don Gregorio Ortiz del Castillo y 
bajo de cuyo testamento falleció en 25 
de enero del espresado aflo, según apa
rece también de la partida de defunción 
que se ha presentado, instituyó por úni
cos y universales herederos, medíante á 
no haber dejado sucesión á^sus sobrinos 
don Francisco, doo Faustino y don Ma

riano del Hoyo y Ortiz, hermanos', siendo 
el primero de ellos el actor y los otros dos 
como inmediatos suocs'-r^s: 

Considerando que en tal concepto, y 
en vista también .el testimonio que obra 
presentado, resulla, previo el oporlum» 
espediente ju ücial promovido . fueron 
reconocidos judicialmente como únicos 
sucesores legítimos de su madre dona Ci-
ri.ica Ortiz de Rozar y Castillo, sobre ad
judicación de dicho vinculo, apareciendo 
de lodos los documentos presentados, 
que al fallecimiento en 1817 de dofla 
María Josefa del Cano, legítima poseedo
ra de los vincutos espresados y abuela 
del actor y sus hermano?, trasmitió todos 
sus derechos por ministerio de la ley á 
su hijo mayor don Gabriel, quien á su 
vez, por haber muerto soltero y sin des
cendientes, los trasmitió á so segundo 
hermano don Gregorio en 1828, qui.n á 
su ve?, debió haberlo h- cho al inmediato 
sucesor que por no tenerlos directos, lo 
era ya el actor, por ser sobrino carnal 
como hijo mayor de su úoica hermaoa 
doñaCiriaca. y a quien también institu
yó heredero en los bienes libres, junta
mente con sus hermanos don Faustino y 
don Mariano: 

Considerando que no ha habido oposi
ción por persona alguna á pesar de los 
llamamientos hechos por I os periódicos 
oficíales, su sefloría, por ante mi el Es
cribano, dijo: 

Que debía declarar y declara á don 
Francisco del Hoyo y Ortiz, cuanto há 
lugar en derecho y sin perjuicio, heredero 
legitimo sucesor de los vínculos qne fun
daron dofla Geróoima Rubinat y dofla Ane 
de Espinosa en la parte que hoy subsis
tan ambas fundaciones: hágase notorio 
este auto en vista y por medio délos pe
riódicos oficiales, con fijación de edictos 
en los sitios de costumbre, librándose al 
actor luego que cause ejecutoria, testi
monio de los particulares necesarios; pues 
por este su auto en vista asi lo p roveia , 
manda y firma S. S., de que yo el Escri
bano doy fe.—Ramón G.Luna.—E.Her
menegildo Hernández. 

Correspondo el auto inserto con el que 
original obra en los autos de su razoo, á 
que me remito. 

T para que coosle y tenga lugar 
su publicación en el Diario de Avisos de 
Madrid, firmo el presente en .Madrid a 25 
de junio de 1868.—El Escribano, E. Her
menegildo Hernández.—1723. 

AYUNTAMIENTOS. 
— — 

Alcaldía constitucional de Cobeña. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, competentemente autorizado, ha 
acordado arrendar en pública subasta el 
arbitrio de pesos y medidas de uso volunta -
rio, concedido como tal para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal de gastos, 
y ha señalado para sus remales los dias 28 
del corriente y 5 del próximo julio, en 
esta casa consistorial y hora de las once 
de la mañanado dichosdias, bajo las con
diciones espresadas en el pliego de las mis
mas, que estará de manifiesto en ios actos 
délos remates. 

Cubería y junio 20 de 1868. - E l Al
calde constitucional, Tomás de la Vega. 

Alcaldía constitucional de Becerril. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores la subasta de la casa-taber
na de estos propios; y habién lose hecho 
proposición de pagar p'»r la renta de 40 
escudos, se abre nueva subasta por este 
mismo tipo, admitiendo las mejoras 
que s- hagan; cuya subasta tendrá lugar 
el dia 5 de julio próximo, .en estas casas 
consistoriales, á las once de la mañana. 

Beceril y junio 23 de 1868.—Juan 
Sanz. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

Con la competente autorización supe
rior, se subastan los arbitrios de la roma
na, medidas y pesos de esta villa, bajo 
el tipo de 346 escudos 821 milésimas la 
primera, y 125 escudos 900 mi ésimaslos 
segundos; para cuyo actoestán señalados 
los días 2o y 28 del actual, á las once de 
su mafia na, en la casa cansislorial, bajo 
el pliega de condiciones que se halla de 
manifiesto en Secretaría. 

Brúñete 20 de juuio de 1868.—El Al
calde, Antonio Cabrera. 

Se halla concluido el repartimiento de 
la contribuccion teritorial de esta villa 
correspondiente alaflo económico de 1863 
al 69, el cual queda espueslo al público 
en Secretaria por termina de ocho dias 
para que se enteren los interesados de 
él y puedan hacer las observaciones y 
reclamaciones que crean oportunas. 

Brúñete 21 de junio de 1868.—El Al
calde, Antonio Cabrera. 

. A le a U i a constitucional de Mor ata. 

Como no se hayan presenta 'o lidia
dores en el primer remate celebrado en 
este d ia , en esta villa de Morata, para 
el arriendo de los derechos de las espe
cies de consumo por todo el próximo 
año económico, se admitirá proposición 
en el seguudo remate que se ha de ce
lebrar el dia 28 del'corriente mes y 
hora de once á doce de su mañana , 
siempre que cubra el importe de las 
dos terceras partes de la cantidad que 
sirve de tipo, en cuyo caso se celebrará 
tercera subasta el domingo 5 de julio 
próximo, á la misma hora. 

Morata de Tajuña 21 de junio de 
1808.—El Alcalde, Pablo Fominaya. 

ryi«T«i r. yj, úútm m 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

Por falta de Imitadores en la primera 
subasta de los derechos con venta es
clusiva de vino y vinagre de esta villa 
para el afio económica de 1868-69, el 
Ayuntamiento ha aumentado los precios 
de venta para dichas especies á cinco 
cuartos cuartillo todo el año, y bajo de 
este tipo girará la segunda subasta, que 
se celebrará el domingo 28 de los cor
rientes, de diez á once de su mañana, 
en la sala consistorial. 

Estremera 21 de junio de 1868. —El 
Alcalde, Esteban Martínez Aedo. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral, 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de la villa de 
Fuencarral, ha determinado arrendar 
en publica subastas los derechos y re
cargos de los artículos de aceite, jabón, 
aguardiente y carnes con libertad de 

ventas en todo el año económico de 
1868 á 1869, y ha señalado para míe 
tenga lugar el primer remate y el se» 
pundo en su caso los dias 28 del cor^ 
riente y 5 de julio próximo, de diez á 
doce de sus respectivas mañanas, en 
estas cas.13 consistoriales, admitiéndose 
separadamente las proposiciones que cu-
brcnellipo de cada ramo y 'despn¿s 
pujas á Id llana por lo que respecta al 
primer remate, y en el segundo, caso de 
cubierto el tipo, la mejora del 5 por 100, 
y pujas en la misma forma. 

Fuencarral 20 de junio de 1868.— 
El Alcalde constitucional, Miguel Ca
bello. 

"^ButlrJül 'A 
Alcaldía constitucional de Batres. 

-«iq loó ¿'JÍQUUOOiq , <}¿t 
No habiéndose presentado licitador 

alguno á la subasta del arriendo délos 
ramos do consumos con la esclusiva al 
por menor dé esta vdla en el primero y 
segundo remates después de rectificados 
tos precios, se señala nuevo remate, que 
lo será el día 28 del corriente, y-hora 
de (as once á doce de su m a ñ a n a , bajo 
los tipos de las dos terceras parles, se
gún el art. 214 de !a instrucción vigente 
de consumos. 

Batres 22 de junio de 1868.—El Al
calde constitucional. Mariano Herrera. 

Alcaldía constitucional de las Rozas. 
$ a i /..i 

El repartimiento de contribución ter
ritorial de esto pueblo,. correspondiente 
alaflo económico de 1868 á 1869. está 
terminado y espuesto al público, por tér
mino de seis dias, para oír reclamacio
nes; bien entendido que pasada dicho 
plazo no será admitida y parará al inte
resado el perjuicio que baya lugar. 

Las Rozas 22 de junio de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Benito Velasco. 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 
-*9 s i oí? Oqu y, tüüH oiioqo ¡>b oniuija! 

Para celebrar las subastas de los ramos 
destinados-á cubrir el cupo de la con
tribución de consumos con la esclusiva 
al por meoor para el próximo año econó
mico, están señalados los dias 28 del 
corriente y 5 de julio próximo, á las do
ce de su m a ñ a n a , en la sala capitular. 

En los mismos dias. horas y sitio, 
también se verificarA la subasta de la 
casa destinada á matadero de reses, por 
igual periodo que aquellas. 

Villaverde i9<le júoio de 1808.—Por 
el Alcalde, el Teniente, Pedro García. 

.¿«¿micdlim 090 sont» 

Akaldia constitucional de Cercedilla. 

Se halla concluido y dé manifiesto al 
público por término de ocho dias, en ía 
Secretaria del Ayuntamiento, el repar
timiento de la conlribucion territorial do 
esta villa para et arto económico de 1868 
á 1869, con el fin de que los contribu
yentes, puedan hacer las reclamaciones 
que á su derecho convengan, y que pa
sado el indicado periodo no se admitirá 
ninguna. 

Cercedilla,20 de junio de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Mariano Matos. 

EriTCf, I). JUA:- AntonioGABCU. 

I m p r e n t a del mismo, Almi r a «»te ,7 . 
MADRID: «868. 


